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JIRA- MARÍA GRACIELA VARGAS RU BIO. 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA, DE LA LI CITACIÓN PÚBLI CA NÚMERO JIRA-RG-SCC-011/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 

"MATERIALES Y HERRAM IENTAS PARA EQUIPAMIENTO DE BRIGADA PARA COMBATE DE INCENDIOS", QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚ BLICO DESCENTRALIZADO JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJ A DEL RÍO AYUQU ILA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL C. 

OSCAR GABRIEL PON CE MARTÍN EZ, A QU iEN SE LE DENOMINARA "LA JIRA", Y POR OTRA PARTE LA C. MARÍA GRACIELA 

VARGAS RUBIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DEN OMINARA "EL PROVEEDOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIENES 

EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organismo Público Descentralizad o lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de Autlán 

de Navarro, Ejutl a, El Grul lo, El Limón, San Gabnel , Tolimán , Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapotitlán de 

Vadi ll o, cuyo convenio de creación fue pu bli cado en el Periódico Oficial " El Estado de Jalisco", el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11, Torno CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integral 

del territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del río Ayuquila. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE M ARTÍNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayu quila, personalidad que le fue conferida mediante firma del 

contrato laboral respect ivo, co n fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Señala como dom icilio convenc ion al para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, 

col. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

3. Comparece a la f irma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de " LA JIRA" , de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 

4 . Para el funcionamiento de "LA JI RA" se le dot ó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusula Cuarta del co nvenio de creación . Así mismo, que el registro federal de contribuyentes (RFC) 

del OPDI que representa es JIM071027450. 

S. Para la celebración de este acuerdo cuerna con los recursos presupuestales para la contratación de " EL 

PRESTADOR" par·a que reali ce la prestación de servicios antes mencionada . 

6. Que el recurso proviene de las partidas "2721 Prendas de seguridad y protección personal, 2911 Herramien tas 

menores", del capítulo "2000 M ateriales y Sum inistros" del presupuesto de egresos de " LA JIRA" . Recurso 

provenient e de Gobierno del Est ado. 

111. Declaran "LAS PARTES": 
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l. Que reconocen en forma recíproca la perso nalidad con la que comparecen para suscribir el presente contrato, 

manifestando su vo luntad de estar en la meJor disposición para el cabal cumplimiento del objeto del presente 

instrument o jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes. 

CLÁUSULA S. 

PRIMERA. "EL PROVEEDO R" vende a " I_A _;IRA", "Materiales y herramientas para equipamiento de brigada para combate 

de incendios", que le fueron adjudicados por ren glón, de conformidad a las especificaciones técnicas y propuesta 

económica, descritas en el Anexo 04 ele la convocatoria JIRA-RG-SCC-011/2019, y a la orden de compra que se entrega 

a " EL PROVEEDOR", las cuales pasan a formar parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. "LA JIRA" se compromete a paga r a precio fijo a "EL PROVEEDOR" por los bienes señalados en la cláusula 

primera, el importe total de: $18,21 1.00 (dieciocho m il dosc ientos once pesos 00/100 M.N.) con I.V.A. incluido. 

TERCERA. "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los bienes a entera satisfacción de "LA JIRA", con las 

características, especificaciones y en las can t idades seña ladas en su propuesta técnica y económica, a más tardar el día 

15 de noviembre de l presente año contra el pago de los mismos, previa entrega de factura debidamente requisitada. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los materi ales en el domicilio de " LA JIRA". 

CUARTA. "EL PROVEEDOR" se respo nsab il iza totalmenü~ de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas 

a la Propiedad Industrial, de pate r,te s o rnarcas, eximiendo de toda responsabilidad a "LA JIRA". 

QUINTA. "EL PROVEEDOR" se compromet e a pagar a " L/\ JIRA" como pena convencional del 0.5%, por cada día de atraso 

en la entrega de los bienes materia de este contrato, m ismo que será calculado sobre el monto del material que no sea 

entregado en el p lazo est ablecido en la cláusu la terce ra, importe que será descontado al momento de efectuarse el 
pago, no obstante que efectúe entregas pa rciales. 

SEXRA. GARANTÍA: para garant iza r el cumplimiento de las obligaciones que en este contrato asume, "EL PROVEEDOR" 

se obliga a garantizar la calidad de los bienes contra cualquier defecto de fabricación , vicios ocultos y riesgo de traslado, 

por un término mínimo ele un año conta do a partir de su recepción, comprometiéndose a cambiarlo por otro similar de 

la calidad reque rida y totalmente nuevo . 

SÉPTIMA. Las partes manifiestan que en ei presente con t rato no existe error, dolo o mala fe, ni lesión alguna que pudiera 

invalida rlo, comprometiéndose a cum plirlo en cualq uier tiempo, lugar y bajo las condiciones convenidas. 

OCTAVA. Para la interpretación y cu mpli m iento del presente contrato las partes convienen en someterse expresamente 

a la jurisd icción y compe tencia de los t ri bu nales del décimo segundo partido judicial en la ciudad de Autlán de Navarro, 
Jalisco, renuncian do al fuero que les corresponda en atención a sus domicilios presentes o futuros. 
Las partes se reconocen mutua y recíprocarnente, la personalidad con que se ostentan en este acto jurídico y externan 
libremente su voluntad para obligarse en los términ os y cláusulas de este contrato. 

Leído que fue por las partes el conte nido de l presente contrato y sabedoras de su alcance legal , lo firman por duplicado 

en la Ciudad de Autlán de Navarro, Ja lisco, a los 31 un día del mes de octubre del año 2019. 

Por "EL PROVEEDOR" 

~ 
ce Ma rtínez. María Graciela Vargas Rubio. 
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ORDEN DE COMPRA 
PROVEEDOR: MARIA GRACI ELA 1/ARGAS 

FECHA DE PEDIDO: 31/10/2019 

SO LICITA : ELOY FERNANDO CARRANZA M ONTAÑO 

Junta lntcrmu nicipal de Medio Ambiente 
lkt ra la C~stíóu ltuegm l de la Cuenra Raja 

d~l Río Ayuquil:~ ® 
) l R ; \ 

----------------------------------------
Sírvase sumini st ra r lo sigui ente · 

CANT. 
UNIDAD DE 

DESCR I PCIÓ~I 
MEDIDA 

30 Pieza Cant implora metálica con funda de 1-1.5 1 Coleman 

7 Pieza Machete cu rvo o ca za nga media no, de uso rudo Cuervo 

2 Pieza Machete estánda r de 20" Cuervo 

3 Pieza Talacho-zapa pico 4.5-51b man~o de madera Truper 

13 Pieza Lima triangu lar pesada de /'' Cuervo 

23 Pieza Guante de Ca rnaza y Loneta, Reforzado Forro Interior Truper 
-

Elaboró : 

Aut orizó: 

P. UNIT. IMPORTE 

S 480.00 S 14,400.00 

S 122.00 S 854.00 

S 98.00 S 196.00 

S 195.00 S 585.00 

S 40.00 S S20.00 

S 72 .00 S 1,656.00 

TOTAL IVA 

INCLUIDO 
$ 18,211.00 

Rec;b ;ó  
Nombre y ftrma 

Agente de ventas 
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LPL- No. JIRA-RG-SCC-011/2019 

ANEX04 
ESPECIF[(A(IOI\IES TÉCNICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA lOCAL SIN COI\lCUHRENCIA DE COMITÉ No. JIRA-RG-SCC-011/2019, para "Materiales y 
herramientas para equipamiento de brigada para combate de incendios". 

Titu lar de la Unidad Centralizada de Compras de 

La Junta !ntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja de l Rio Ayuquila {JI~A) 

Los materiales y herramienta so !t ci tad<lS E·n la presen1e Licitación se proporcionarán de acuerdo a las siguientes 

especificaciones y característica s mín im« s: 

~~ --····-- . ----r-·uni-da_d_d_e ___ :_______ Marca v 
Numero Cantidad___ _ Medida ¡ _ _ ___ o_e_s_c_r_ip_c_io_·"------+---M_o_d_e_l_o_--1 

-------+----- ¡ 

1 
1 

26 pieza i Escoba para jardín reforzada 

--·---- 1 
Truper cod. 

---------------~1~4:332 ~--------+-----·------

2 6 

--

3 30 

4 7 

S 1 

pieza 16 Id . 1 . ! te o agrtco a o para paJa 

---------~-----

pieza 

pieza 

p ieza 

¡ Cantimplora metálica con funda de 
! 1 . 5 i ·l. 

i . 
1 htele 

¡ 

,ete curvo o Ca zanga mediano, 

o rudo 

¡·a 20-30L uso rudo 

Truper cod. 
11012 

coleman ----
1 Cuervo Cod. 
1 
020216 CA-M 

Prince ware 

mod .escaret 

·.-...... - .. ---~(:7 __ )_·-_·_- -_·---1-f----· ·_···-_--_-:11_-=--_-~t--___ ._-_. ··.-~·-_i e_:_:_··----~~~! le 
-- ···- -·--·--··-----· -···· ··-- ------ --·-·----··---···-····-·--· 

ra 40-SOL uso rudo Truper cod. 

62129 
-

ra 60L uso rudo Prince ware 

mod. e sea ret 
pieza ¡ H~?le 

--·------- --
na recargable de alumin io Truper cod. 
'00 lúrnenes 16777 

.l.
• ¡ i !ín ter p ieza . 

' 100- :;_ 
8 

Cuervo Cod . • ete estándar de 20" 
! 1 

1 
! 

l 
! 
i ~9--·--+-----2----+---p--ie_z_a __ _!_~_a eh 027243 MPS-20 j 

1 JO ¡ ra :;tr iilo-azadón forestal Me Leod 

1 11 

~---+---+ 
-·-

' Palas de Azada redonda (8x13 

·------l~~lgadas aproximado) 

' hacha Pula ski mango de madera 

-----·--· 
1 Ta lacho-zapapico 4.5-5 lb mango de 

. madera 
-------'- -------·--- ---

._, 
Truper cod. 

17891 
·--

1 Tcup"co~ 
11149 

Truper cod. 

14966 

Truper cod . 

18631 

\~ 
\ 



l.PL· No. JIRA-RG·SCC-011/2019 

• 
• 

14 --~-3--~.~eza i lima u iangular pesada de 7" CUERVO ·- l 
1 ' Cod.03555¿ l 

15 

~ 
. . g:)og•es de pol!carbonato re sistente ¡ Truper cod 1 

20 p1eza ' . 
~-----·-+-----· _________ : a 1rn¡::actos y ra lladuras ¡19952 

~ GL:ante de Carnaza y Loneta, b,ruper cocl l 
16 23 p1eza ; f , 

L____ j_._ ... ______ 1 Re orzaao Forro lnteno~------- 14248 . _ _j 
Especificar marca y modelo . 

Tiempo de garantía (en lo que aplique) 

Qllien manifir:sta bojo prote!;l a d•! decir verdad, que a esta felha 
el mandatü con el que se o~>tent;¡ nc. le ha sido modihcado o revocado , 

·;que por tanto¡,, coctz~cici n es cie rta y actual. 

~/ 
1/ 

,/ 



LPL- No. JIRA-RG-SCC-011/2019 

Al\iEJ<O 5. 

l:~iPECIFIC,~CICNES ECONÓMICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA lOCAL SIN COI'KUHRENCIA DEL COMITÉ No. JIRA-RG-SCC-011/2019, para "Materiales V 

herramientas para equipamiento de brigada para comb;lte de incendios". 

Unidad Centralizada de Compras 
Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 
Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Jl¡yuquila (J IRJ\) 

los costos por el p1oductoiservicio soi1citado en la presen t« Li< ita: ión, se desglosan a continuación: 

, . 

-· ·-r·· 
Numero Canlidad 

Unidad d.e Descrir 

M edida 

como aparecerá en la 
factura) 

~-

1 Escoba par a jard1 n reforzada 

2 4'"' l o p!~za : o l;¡ o --(íeldo agrí· para paja 

-· 
3 

-----
4 

5 

6 

1 

1 7 i 
f-------

8 

9 

1------

10 

1------

11 r-
t" 13 

~ 

-

30 pieza Cantimplo1 a met álica con funda de 1-1.5 1 

- -- ·------

7 pi~za 
machete c1 J íV<) O Cazanga rnediano, de uso 

· u do 
-·----~·-·- -

1 pieza 

---
1 pieza 

----~.------1 pi~za 

------1----· ----

1 pi.;za 

---·---
2 pieza 

·----
14 pieza 

-----1-------

10 pieza 

9 p; . .;;za 

h ielera 20- 30L us o rudo 

--
hielera 40- SOL us o rudo 

- -

:-! ielera 6Cl 

- -
!interna re , ar[,a b le de aluminio 100-200 
lumen es 
-
Machete e :>tánda 

-
r<t strillo-a z adón f, 

-
Palas de A zad;, re 

n) cjo: aproximad 
---
hacha Pu la _;ki ·-na 

r de 20" 

:Jrestal Me Leod 

---·--· 
donda (8x13 pulgadas 

pa la c/mango 
. 

ngo de madera 

-1------

3 pieza 
Ta lacho-u ; 
madera 

4.5-5 lb mango de papico 

13 p i ~za lima triang 'sada de 7" __ ..... . 

--

---·--·-~-

Precio 
Total 

Unitario 

$ 109.00 $ 2,8~-~~~~ 

$ 329.00 r 1.974 .00 1 

$ 1•1,400.00 l $48000 

$ 122.00 $854.00 
··-·-

$1,547.00 $1,547 .00 

1 ~ 1 -. 1 ">C 

·---
! 1 1 1 

$ 605.00 $ 605.00 

$ 98.00 $ 1.96.00 --
$415.00 $ 5,810.00 

1 $ 175.00 $ 1,750.00 

$409.00 $ 3,681.00 

$ 195.00 $ 585.00 

$ 40 .00 $ 520.00 

~/ 
1 

/ 
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F= 
'-------'----

20 pieza 

23 pieza L ___ _ 

-
arbonato resistente a googles de poiic 

impactos y ral lad 

Guante de Ca rna 

Reforzado f:orro 

u ras 

za y Loneta, 

interior 

$ 125.00 $ 2,500.00 

1 

1$72 .00 $ 1,656.00 ! 

1 

Sob<o"l 1 

A 

1 $43,214.00 

Declaro bajo protesta de dec ir verdaci que los precios coticados úenen una v1gencia de 30 dias naturales conta dos a partir de la 

apertura de la propu esta económica. 

Nota : 

1. Espec ifira r fonna de pago. 

2. La entrega de ios rnate rial-:!s v her.·¡¡rnientas será f.' n e d{Jrnic ilio de la convocante en Gonz<i lez Ortega no. 38, Col. Centro, 
en 1\ut!án de Navarro, Jali;co, C.P. 4 ':900. 

3. Cot¡LéH el renglón en el qut~ partícipe, t.al co1no se n\u eslrd ~n este ant:!XU, incluyendo toJos los gastos e in·qJue:,to:, 
inherentes al ma terial o equipo so iicit ;;do. 

4. Es pec iíie<H iugar y tiempos de en tret_:a. 

5. Los bienes adjud icados en esta lic itación serán recibidos siempre y cuando cumplan con la s especificaciones mínimas 

establecid as en estas bases y sean entregados en tie¡ppo, lugar y forma. 

ATENlAMENTE 

 

PHOPIETARIA 

JKEHOS Y FERRFf EP.IA LA BODEGUITA 
O tJ Holl maniflesta bajo protesta d1• decir verdad que a esta fecha 

con el m3indiltO con el que cstenta nr.:J !e ha sido modificado o revocado 
1' que por ta n to · ~ ce til acion es derta y actual 
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